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Contrato: 019E15822-001

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL EVENTO DENOMINADO

“SEMINARIO ELSSA 2022” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

REPRESENTADA POR MARÍA GABRIELA QUINTANAR OLVERA EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL Y 

COORDINADORA TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR

LA OTRA, AUTOBUSES DE TURISMO GOLDEN TRAVELER SA DE CV EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA

POR EL C. RAFAEL ACEVES PAREDES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

La presente contratación es el resultado de la Adjudicación Directa Nacional Electrónica número AA-050GYR019-E158-2022,

realizada al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los

artículos 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 42 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público y los correlativos de su Reglamento, en términos del Acta de Adjudicación de fecha 1° de septiembre de 2022, emitida por la

Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, a través de la División de Contratación de Activos y Logística,

documento que se agrega en el Anexo 3 (tres) del presente contrato.

DECLARACIONES

I. “EL INSTITUTO” declara, a través de su Apoderada Legal y Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de

Inversión y Activos, que:

1. "EL INSTITUTO" declara que:

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 

tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de
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los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social.

1.2. La C. MARÍA GABRIELA QUINTANAR OLVERA , en su carácter de Apoderada Legal y COORDINADORA TÉCNICA DE

ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN Y ACTIVOS , con R.F.C  , cuenta con las facultades suficientes

para suscribir el presente instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que

ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio, de conformidad con lo establecido en los artículos 268 A de la Ley

de Seguro Social y 66 último párrafo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su personalidad

mediante el testimonio de la Escritura Pública número 77,897 de fecha 16 de junio de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado

Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público

de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-24062021-194125, de fecha 24 de junio de 2021, y manifiesta bajo

protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en

forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

1.3. De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público, suscribe el presente instrumento el C. CARLOS SEGURA SANCHEZ , en su carácter de TITULAR DE LA

DIVISIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SALUD , con R.F.C  , facultado para administrar el cumplimiento de las

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al

representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones

contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

1.5. "EL INSTITUTO" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 1 con folio de

autorización 0000317140-2022 de fecha 03 de agosto de 2022, emitido por el Titular de la División de Control y Seguimiento al

Presupuesto de Operación en el Ámbito Central.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45

1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,

Código Postal 06700, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 14,234 de fecha 10 de

diciembre de 1992, pasada ante la fe del Licenciado Juan Vicente Matute Ruiz, Titular de la Notaría Pública número 179 del

Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público del Comercio de la misma Entidad, con el folio mercantil número 171,127,

denominada AUTOBUSES DE TURISMO GOLDEN TRAVELER SA DE CV , cuyo objeto social es, entre otros, TRANSPORTE

TURÍSTICO

2.2. El C. Rafael Aceves Paredes, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número 98,657 de 

fecha 21 de febrero de 2003, pasada ante la fe del Licenciado Arturo Sobrino Franco, Titular de la Notaría Pública número 49 del

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma Entidad con el folio mercantil número

171,127, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos

necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato.

2.4. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los

supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo

establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio

público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente

contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su

Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública

y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la información

relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada desde el procedimiento de adjudicación hasta la

conclusión de la vigencia, a efecto de ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal.

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ATG921231AP1

2.7. Cuenta con el documento correspondiente vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo

de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la

obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción

del presente contrato.

2.8. Señala el teléfono (55) 53800722 y correo electrónico: cobranza@goldentraveler.mx así como su domicilio para todos los

efectos legales el ubicado en AV. LIC. JUAN FERNÁNDEZ ALBARRÁN # 11, PARQUE INDUSTRIAL SAN PABLO XALPA,

TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO, C.P. 54170

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

Hechos los antecedentes y declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad

con las siguientes:

CLÁUSULAS
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" el SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL EVENTO

DENOMINADO “SEMINARIO ELSSA 2022” , al amparo del procedimiento de contratación señalado en el apartado de antecedentes

de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

El precio unitario del presente contrato, expresado en moneda nacional es:

Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos

ARRENDAMIENTO

DE

VEHICULOS

TERRESTRES

PARA

SERVICIOS

PUBLICOS Y

LA

OPERACION

DE

PROGRAMAS

PUBLICOS

AA-050GYR019-E158-2022

SERVICIO DE

TRANSPORTE

PARA EL

EVENTO

DENOMINADO

SEMINARIO

ELSSA 2022;->

S - SERVICIO 8 $9,500.00 $76,000.00 $88,160.00

 SUBTOTAL $76,000.00

 IMPUESTOS $12,160.00

 TOTAL $88,160.00

El monto total del mismo es por la cantidad de $76,000.00 (SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes

de impuestos y $88,160.00 (OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional después de

impuestos.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE

TRANSPORTE PARA EL EVENTO DENOMINADO “SEMINARIO ELSSA 2022” , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar

ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago se realizará en una sola exhibición a “EL PROVEEDOR” una vez que se haya entregado la totalidad del servicio, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 93 de

su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo 2

(dos).

 

El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) deberá ser presentado en forma impresa.
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El pago se realizará en pesos mexicanos en una sola exhibición, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, de acuerdo al

“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución,

modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a

aquel en que “EL PROVEEDOR” presente en forma impresa el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se

cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los servicios,

conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, de los Lineamientos para promover la agilización de pago a

los proveedores contenidos en el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos

y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

 

Asimismo, se deberán observar los requisitos establecidos en los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 2 (dos) del

presente contrato.

 

En caso de aplicar, el contrato y su Dictamen de Disponibilidad Presupuestal (DDP) deberán estar registrados en el Sistema PREI

Millenium.

 

El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de

Erogaciones en Órganos Normativos, para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. Dicho CFDI deberá contener el

nombre, cargo y firma de autorización del administrador del presente contrato, de quien suscribió la orden de compra. Asimismo, en

dicho CFDI se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción en PREI-Millenium (cuando

sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, número de garantía de cumplimiento que se haya aceptado,

denominación social de la institución que otorga la garantía de cumplimiento y la indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con

opiniones positivas y vigentes en materia de aportaciones de seguridad social ante el INFONAVIT.

 

En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o número de pedido-recepción en

PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de entrega-recepción.

 

El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones no podrá

devolver el CFDI presentado por errores que no afecten la validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”.

 

Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la adjudicación será el documento con el cual

procederá el pago respectivo del servicio proporcionado, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que

debió formalizarse el contrato.

 

Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar al administrador del presente contrato o Área Consolidadora, en 

su caso, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento legal,
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de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que correspondan para no recibir el servicio materia

del presente contrato.

 

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas en los

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a

nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en caso de ser necesario como dato

adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial

Cuauhtémoc, Ciudad de México.

 

Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a

Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la

carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

 

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través del esquema electrónico interbancario que

“EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la

Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta bancaria, (no deberá ser referenciada ni

concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.

 

El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios.

 

El administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de

acuerdo a lo normado en el anexo “Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y

aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de

fondos fijos”.

 

En ningún caso, se deberá autorizar el pago del servicio, sí no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las

penas convencionales o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI

Millenium.

 

“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.

 

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses 

correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de
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créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

 

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días

hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá

corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones

no se computará dentro del plazo estipulado para el pago.

 

“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a

nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de

pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios

a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el portal de

servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del presente contrato para su

autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su

caso.

 

El administrador del presente contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de gastos no

recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos

siguientes:

 

• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el

procedimiento de contratación.

 

• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación

(RCFF) y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.

 

• La solicitud la realizará al administrador del presente contrato para la determinación de la procedencia del pago y, en su caso,

elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la

Dirección de Finanzas.
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Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, el administrador del presente contrato deberá solicitar a

las áreas de contabilidad la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto y entregarlo a “EL PROVEEDOR” para que se

compense contra los adeudos que tenga “EL INSTITUTO” para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, éste proceda a

pagar a “EL INSTITUTO” la pena convencional.

 

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de

penas convencionales y/o deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el

CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el

cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad

con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

 

Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y su DDP en el Sistema PREI Millenium

para el trámite de pago correspondiente.

 

Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera electrónica, deberán contener la firma

de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y

aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de

fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción, según corresponda.

 

Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, mismo que deberá notificarlo por escrito a

“EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el administrador del presente

contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área

responsable de autorizar ésta, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para

trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.

 

En caso de aplicar, en lo referente a los pagos por suscripciones, seguros u otros servicios, que sean de tracto sucesivo, su pago

será autorizado previa solicitud del Área Requirente de que se trate.

 

El CFDI se deberá presentar desglosando el I.V.A., cuando aplique.

 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación del

servicio, no se tendrán como recibidos o aceptados por el administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3.
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El pago del servicio proporcionado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por

concepto de penas convencionales.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto

proporciona la CLABE  , del BANCO 

 a nombre de "Autobuses de Turismo Golden Traveler, S.A. de C.V.", en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir del día siguiente hábil a la notificación de adjudicación que fue el

01/09/2022 es decir 02/09/2022 y hasta el 31/12/2022 sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en los términos establecidos

en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL

INSTITUTO” podrá celebrar por escrito Convenio Modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto,

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

 

PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas

atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL

PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de

caso fortuito o de fuerza mayor.

 

Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente contrato, deberá formalizarse

mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los

sustituyan o estén facultados para ello.

SEXTA. GARANTÍA DEL SERVICIO

■“EL PROVEEDOR” se compromete a cumplir con la prestación del servicio en tiempo y forma, durante la vigencia del contrato,

asimismo, se deberá observar los requisitos establecidos en los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 2 (dos) del

presente contrato.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este 

instrumento jurídico, en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante 

fianza expedida por compañía autorizada en los términos del artículo 81, fracción VI del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL TAL COMO: CLABE, NOMBRE DE BANCO, POR CONSIDERARSE INHERENTE AL PATRIMONIO DE LA PERSONA MORAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, asi como el numeral 5.5.5.8 de

la Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL , a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL , por un importe equivalente al 10.0% (diez por

ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO".

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en la División de Contratos,

ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700,

en la Ciudad de México, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL PROVEEDOR” una vez que el  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza,

autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones

adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en

la División de Contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega.

No obstante, lo anterior, y toda vez que el monto del presente contrato es menor a 900 (novecientos) días de Unidad de Medida y

Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas, mediante

cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado,

en favor de “EL INSTITUTO”, siendo necesario considerar lo siguiente:

 

a)    El cheque debe expedirse a nombre del "Instituto Mexicano del Seguro Social".

b)    Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, por “EL INSTITUTO” en la División de Contratos.

c)    El cheque será devuelto a solicitud, por escrito de “EL PROVEEDOR” el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO”

constate el cumplimiento del presente instrumento, previa validación del administrador del presente contrato.  

ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses,

decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza

de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los

mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola

entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo.

 

EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la

garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes:
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a) Cuando “EL PROVEEDOR” adjudicado no preste los servicios motivo de este procedimiento en los términos establecidos en el

contrato.

b) Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el contrato.

c) Cuando “EL PROVEEDOR” cause daño al patrimonio de “EL INSTITUTO” por la falta de prestación del servicio.

d) Cuando se rescinda el contrato.

e) “EL INSTITUTO” podrá hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, cuando “EL PROVEEDOR” preste los servicios

en forma diferente a lo solicitado en el presente contrato o incumpla cualquiera de las obligaciones en el mismo.

 De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones

incumplidas.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

 

a)   Proporcionar el servicio en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos

respectivos.

b)   Correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de la

prestación del servicio, así como el costo de su traslado de regreso al término del presente contrato, en caso de aplicar.

c)   Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y respectivos

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

d)   Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

e)   No difundir a terceros sin autorización expresa de “EL INSTITUTO” la información que le sea proporcionada, inclusive después

de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya

lugar.

f)    Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control

en “EL INSTITUTO”, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público.

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación del servicio. 3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de

que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales

inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la

garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
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“EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente

instrumento jurídico, conforme a los plazos y en los lugares establecidos en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones

integrados en el Anexo 2 (dos) de este contrato, apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la solicitud

de cotización y acta de adjudicación del procedimiento del cual deriva el presente contrato, este último se agrega en el Anexo 3

(tres).

 

La vigencia del servicio iniciará a partir del día siguiente hábil de la notificación de la adjudicación y hasta el 09 de septiembre de

2022. “EL PROVEEDOR” hará la entrega del servicio los días 06 y 09 de septiembre del 2022, conforme a lo previsto en el Anexo

Técnico y los Términos y Condiciones que se agregan al Anexo 2 (dos).

 

“EL PROVEEDOR”:

 

· Asegura la totalidad del servicio de transporte terrestre y logística en autobús turístico, tipo ejecutivo con asientos reclinables, aire

acondicionado y baño, con capacidad para 50 (cincuenta) pasajeras o pasajeros cada uno.

· Los autobuses deberán estar 30 (treinta) minutos antes de la hora especificada en la puerta 9 (“Patio Jacarandas”) del Conjunto

Colonia de “EL INSTITUTO” (Manuel Villalongín 117, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México).

 

Se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL

INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede

solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de

fuerza mayor.

DÉCIMA PRIMERA. SEGUROS

En caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las pólizas de seguros y/o responsabilidad civil requeridas y cumpliendo con

los requisitos señalados en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos).

DÉCIMA SEGUNDA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las

obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados

en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los bienes o prestación de los 

servicios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de
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haberlo conocido "EL INSTITUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a “EL INSTITUTO”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en el

servicio prestado, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público.

DÉCIMA CUARTA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL

PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de acuerdo con lo establecido en las disposiciones fiscales

vigentes en la materia, en caso de aplicar.

 

“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así

como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL

INSTITUTO”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

 

“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo

previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga

que hacerle por concepto de contraprestación por la prestación del servicio objeto de este contrato.

DÉCIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL INSTITUTO" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA SEXTA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL

INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro

derecho reservado a nivel Nacional o Internacional.

 

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los

supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que

éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o

responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

 

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público.

DÉCIMA SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL INSTITUTO" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia

del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados

ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial

proporcionada por "EL INSTITUTO" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así

como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información

confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "EL INSTITUTO".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL INSTITUTO" podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás

normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su

caso, se obliga a notificar a "EL INSTITUTO" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las

acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los

bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.
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Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del servicio que preste a “EL INSTITUTO”, utilizar la información a que tenga

acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el

objeto de las actividades que lleve a cabo.

DÉCIMA OCTAVA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO.

"EL INSTITUTO" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. CARLOS SEGURA

SANCHEZ , en su carácter de TITULAR DE LA DIVISIÓN DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se

estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación

del servicio, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de administrador del presente contrato que se

agrega al presente y el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público.

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL INSTITUTO”

tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo,

conforme a la designación correspondiente.

Asimismo, “EL INSTITUTO” sólo aceptará el servicio materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa

verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

El servicio será recibido previa revisión del administrador del presente contrato; la inspección del servicio consistirá en la verificación

del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta.

 

En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, el servicio no se tendrá por aceptado por parte de “EL INSTITUTO”.

 

“EL INSTITUTO”, a través administrador del presente contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar el

servicio si no reúnen las especificaciones y alcances

 

establecidos en este contrato, en su Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el

Anexo 2 (dos), obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin

costo adicional para “EL INSTITUTO”

DÉCIMA NOVENA. DEDUCCIONES

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y

97 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, por la entrega parcial o deficiente en la prestación del servicio, se hará acreedor a una

sanción del  0.005% (cero punto cinco por ciento) por el concepto u obligación nivel de servicio y unidad de medida señalados en el

inciso I subnumerales 2 y 3 de los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos).
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El administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo

de aplicación de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del

presente contrato.

 

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato.

VIGÉSIMA. PENAS CONVENCIONALES

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR”, por atraso en la prestación del

servicio será del  0.005% (cero punto cinco por ciento) a partir del atraso en el inicio de la entrega del servicio, y se calculara

conforme a lo señalado en el inciso I subnumeral 1 de los Términos y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo

2 (dos).

El administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, vigilando los

correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR”

personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.

 

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL

PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones

señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o

se mantenga en atraso con motivo de la prestación del servicio.

 

Para autorizar el pago de la prestación del servicio, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas

convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el

responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso.

VIGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "EL INSTITUTO", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la

celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se

podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL INSTITUTO", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público", y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o

en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA TERCERA. EXCLUSIÓN LABORAL
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“LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con “EL PROVEEDOR” ni

con los elementos que este utilice para la prestación del servicio objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar

como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo

emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

 

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si “EL INSTITUTO” tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, “EL PROVEEDOR” se obliga

a realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “EL INSTITUTO” no tiene nexo laboral alguno con “EL

PROVEEDOR”, por lo que éste último libera a “EL INSTITUTO” de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o

enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia

de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro

Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la

prestación del servicio materia de este contrato.

VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Cuando en la prestación del servicio, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, “EL INSTITUTO” bajo su responsabilidad, podrá

de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos

que hubiesen sido efectivamente recibidos por “EL INSTITUTO”.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO”, a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR”, cubrirá los

gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual “EL PROVEEDOR” deberá presentar dentro de

los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, el CFDI y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el presente contrato. 

“EL INSTITUTO” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco)

días naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”, así como

del CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del

presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron dicha suspensión.

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE

RESCISIÓN.

“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de

resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que se señalan en el Anexo Técnico, Términos

y Condiciones, que se agregan al presente contrato en el Anexo 2 (dos), y las que se señalan a continuación:
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1.   Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales

posteriores a la firma del mismo.

2.   Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del presente

contrato.

3.   Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las

pactadas en este contrato o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidad solicitadas por “EL INSTITUTO”.

4.   Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra persona física o moral, los derechos y

obligaciones a que se refiere el presente documento, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL

INSTITUTO”.

5.   Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de

“EL PROVEEDOR”.6.   Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR” sea sancionado por parte de “EL

INSTITUTO” con penalizaciones y/o deducciones sobre el mismo concepto de los servicios proporcionados, o por ubicarse en los

límites de incumplimientos previstos en la cláusula de penas convencionales y/o deducciones del presente instrumento.7.   Cuando

se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su

reglamento y los demás lineamientos que rigen en la materia.8.   En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia

Económica, de acuerdo con sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO” la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR” con motivo de la

colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento de contratación, en contravención a lo dispuesto en la Ley

Federal de Competencia Económica y artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso

de aplicar.9.   Si “EL PROVEEDOR” no permite a “EL INSTITUTO” la administración y verificación a que se refiere la cláusula

correspondiente señalada en el presente contrato. 10. Cuando incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones

establecidas en el presente contrato y sus anexos.

 

“EL INSTITUTO”, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en

incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente:

 

a)   Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en

la presente cláusula, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su

derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la

notificación de la comunicación de referencia.

 

b)   Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere

hecho valer.

 



Contrato: 019E15822-001

c)   La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser debidamente fundada,

motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo

señalado.

 

En el supuesto de que se rescinda este contrato, “EL INSTITUTO” no aplicarán las penas convencionales, ni su contabilización para

hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

 

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular y notificar un finiquito dentro

de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, de conformidad con el artículo 99 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que,

en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de la prestación del servicio por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en

que se determine la rescisión administrativa del presente contrato.

 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento

de rescisión.

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “EL PROVEEDOR” proporciona el servicio, el procedimiento

iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad

de contar con el servicio y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO”

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

 

De no darse por rescindido este contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, con “EL PROVEEDOR”, un nuevo plazo para el

cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior se llevará a cabo a través de un convenio

modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 

102 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para 

éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por
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causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con

el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad de

los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de

oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública.

 

La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas

que den origen a la misma. Los gastos no recuperables por la terminación anticipada serán pagados siempre que éstos sean

razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

VIGÉSIMA SEPTIMA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público".

VIGÉSIMA OCTAVA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones

administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

VIGÉSIMA NOVENA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto del presente contrato a todas y cada una

de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su

Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y

prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN
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"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto “EL INSTITUTO” como “EL PROVEEDOR”, declaran estar conformes y bien enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C

MARÍA GABRIELA QUINTANAR OLVERA

COORDINADORA TÉCNICA DE

ADQUISICIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN

Y ACTIVOS

CARLOS SEGURA SANCHEZ
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE

PROMOCIÓN DE LA SALUD

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

AUTOBUSES DE TURISMO GOLDEN TRAVELER SA DE CV ATG921231AP1

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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Cadena original:

838184ac26a8a5598f7849813c2fdb8f023b917ab8da651ce77e7ab748ae2de77eae901696462cbef9eab4dafffb02dad9f9f5f1ecb512b347596a40c0d522b75545e2055f752dc1600421b2730c3fb56d11c3728bb4199e1d76

 

Firmante: CARLOS SEGURA SANCHEZ Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 14/09/2022 10:42

Certificado:

Firma:

 

Firmante: MARIA GABRIELA QUINTANAR OLVERA Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 14/09/2022 11:39

Certificado:

Firma:

 

Firmante: AUTOBUSES DE TURISMO GOLDEN TRAVELER SA DE CV Número de Serie: 00001000000507453042

RFC: ATG921231AP1 Fecha de Firma: 14/09/2022 12:18

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc0NTMwNDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA1MTkyMTU3MTJaFw0yNTA1MTkyMTU3MTJaMIIBKDE2

MDQGA1UEAxMtQVVUT0JVU0VTIERFIFRVUklTTU8gR09MREVOIFRSQVZFTEVSIFNBIERFIENWMTYwNAYDVQQpEy1BVVRPQlVTRVMgREUgVFVSSVNNTyBHT0xERU4gVFJBVkVMRVIgU0EgREUgQ1YxNjA0BgNVBAoT

LUFVVE9CVVNFUyBERSBUVVJJU01PIEdPTERFTiBUUkFWRUxFUiBTQSBERSBDVjElMCMGA1UELRMcQVRHOTIxMjMxQVAxIC8gQUVQUjU3MDQwMVFEMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gQUVQUjU3MDQwMUhERkNSRjA4MTcw

NQYDVQQLEy5BVVRPQlVTRVMgREUgVFVSSVNNTyBHT0xERU4gVFJBVkVMRVIsIFNBIERFIENWMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAvLKpIPUJEPQYms21GxkIJvWbZBb7Oq0z0Vsjk0+/QL5p

fuEaQ7+3EmXIkYqYp5pc3YSy5ZLwACdp5Pr1jd3ip8585UHJUNihcTT8jCTLla9K0DLfnmzakoBadoj4Q0BKBPo/ArBfy3pAhiyJjl4+VTWaxlvA8i7IY1ZgcyY2fAzsgXta+4S+6w5STSlC7R87ryDOfZNfLJTu

S2Nt3x1lTOgjbHSy3+aIwhF0ZfxquOb4bkPrkaxrIMXsFH/eMpUgZPI0qLd4JfOLLZbHwz/bN+WWXeAFobdzOd4052qhc6M8Qd+GVBwU1+BsEnf4c/TElTUMR7l/xoAXm8tswx6ZZwIDAQABox0wGzAMBgNVHRMB

Af8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwIGwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAa/Mic7Zz7hpsRGDM83u/4a3IzyG+KjZth3S1agXfgoYaIyHRjm/Z+jd7aaKQb/Rj+frCWeCq3A8R24DvHmFM43aadbPR9kSfsatj15Cae/oB

th0WLT84w4iVUtPL7p8QT+2E1SP5PjlpvQHvtjbywuTq8JRMSEpewZnrNBVFlI0hAWMiTMON3ZZzQQfCoMNvw8RWkwlGkd5Lf4+1Bc2FWDz9h6vrXLQBq+gy8jveWBdo1n1VrCMHmq2+xMLI3jGp8Aj7+6hpQVVz

duQo8I80wbPswOb0JSpCY1p7dA2r1JhfUJEhUAWFmE6tIc7nKiLo0kjBf77CeRnrrr2Npaw96lmirpa7kICUc0gEHIOO3HXFNFWiLD8/PZXPjkaACO+ujuGGLeBcOStD7S140kZPdgwXmx0wLudR7OL5jEjkwq8+

teizMwIW0Vz4ZK3x0EWZ+mmiC8U6Ckde5cG4jQbsy/ywwaTf3xL40nAZAwKk8R7NG5DihnKJyPFkt+5M6DGsylgJoXrUBvoLwK313NttJd7/ax60Z3aL/x/rMo8rQMeFWYPS5b24BkIx77fRQ+N7sw3B0v1GzZ3j

yNMuhuV9+IP3RPMqadShquOHiXDKsqeCqal2w4iP9+6+VmV6vAhBwkXMERyRNnFoE6kC5VeD6ZhIt403ho/FzKVcLRSMyRE=

Firma:

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NÚMERO DE SERIE, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016
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gNBiQeX4FLI6qaDwfqLLIec42Z9l8r0Kt8aqKelknFJS9cx77z6tm9fd3Z6Di4n7nve4Wr3ja2hUdQK5WZwzM8Zgu3C92V5yk8xdHiCmLdHzedoXs7ohY3qMCNuAxBbepxrKmEigeYODFB/RHZfzmV1RQlwwO+61

rLlg9DP2uZhl6vlVEMHU48rJPlwxV5OVMTmLi0TmuWU/abaB4rZKEjDLOPa0Jwfl7sVqw9oLNRaSCdQt6d8VenFKET6MGlTNcwpwkOG0SZs5V/szuhyZDESDvnMMSNzeiMnftxn3bhhFrDqWXmOaIQgtToWwVTKU

S1jZRL7podd0mYBsORvUwA==

 






































































































